
INSTRUCCIONES PAGO MATRÍCULA GRADO SUPERIOR 

MODELO 030 

La falta de pago de la matrícula supondrá la pérdida de la plaza. 

Enlace para realizar el pago: 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main 

 

Están exentos de pagar la tasa: 

Familia Numerosa Especial / Víctimas del Terrorismo 

(Deberán adjuntar a la matrícula la documentación justificativa) 

Alumnos que tienen solicitada Beca MEFP (no abonar 

tasa hasta resolución beca) 

 

Pulsamos en Pagar tasa o precio público: 

 

En búsqueda de tasa escribimos “MATRICULA IES Federico García Lorca” 

 

 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


Nos aparecen todas las opciones que tenemos para abonar tasas de matrícula 

en el centro:

 

 

El importe a abonar depende: 

- Promociona a 2º sin módulos pendientes: 

 Pagará matrícula por curso completo de FP Grado Superior 

(Fraccionado o no fraccionado). 

- Promociona a 2º con módulos pendientes de 1º (2 PAGOS): 

 Pagará matrícula por curso completo de FP Grado Superior 

(Fraccionado o no fraccionado). 

 Pagará matrícula por repetición módulos Profesionales 

(fraccionado o no fraccionado) indicando en la página de 

pago de tasas el número de módulos pendientes de 1º. 

- No promociona a 2º: 

 Pagará matrícula por repetición módulos Profesionales 

(fraccionado o no fraccionado) indicando en la página de 

pago de tasas el número de módulos pendientes de 1º. 

 

 

 



IMPORTES DE LAS MATRÍCULAS 

Matrícula por curso completo (400 euros) 

Matrícula por curso completo. Pago fraccionado. (2 pagos de 200 euros) 

Matrícula por módulo repetido completo (120 euros por módulo) 

Matrícula por módulo repetido. Pago fraccionado. (2 pagos de 60)  

 

Ejemplo pago curso completo: 

En caso de ser familia numerosa general hay que marcar la casilla que aparece en 

la parte superior (tiene reducción 50% importe). 

El titular/obligado siempre debe ser el alumno/a. 

 

Ejemplo de tasa sin descuentos y por curso completo sin fraccionar pago: 

 



 

Al realizar el pago se tienen que descargar el modelo 030 (justificante del pago 

de la tasa) para poder adjuntarlo con la matrícula. Ejemplo justificante: 

 

Matrícula pago fraccionado: 

Se puede fraccionar en dos plazos el pago de la matrícula, los pagos serán los 

siguientes: 

 PRIMER PLAZO: 50% en el momento de la matrícula en el centro. 

Hay que presentar –junto con la matrícula- el justificante de abono de tasas que 

sale de la aplicación de la Comunidad de Madrid, así como la documentación que, 

en su caso, justifique la bonificación en el pago (por ejemplo, carnet de familia 

numerosa).  

 SEGUNDO PLAZO: 50% antes del 15 de diciembre. 

El alumno debe presentar en la Secretaría del centro el justificante que sale de la 

aplicación de la Comunidad de Madrid, así como la documentación que, en su 

caso, justifique la bonificación en el pago (por ejemplo, carnet de familia 

numerosa).  

 



Normativa reguladora: 

ORDEN 1125/2022, de 10 de mayo, del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavoz del Gobierno, relativa al procedimiento de gestión, liquidación y recaudación de 
los precios públicos correspondientes a la matrícula por curso de Formación Profesional 
de Grado Superior y a la matrícula por curso de Artes Plásticas y Diseño de Grado 
Superior.  

ACUERDO de 18 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Catálogo de Precios Públicos de la Comunidad de Madrid y se establecen las cuantías de 
determinados precios públicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

ORDEN 1125/2022, de 10 de mayo, del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavoz del Gobierno, relativa al procedimiento de gestión, liquidación y recaudación de 
los precios públicos correspondientes a la matrícula por curso de Formación Profesional 
de Grado Superior y a la matrícula por curso de Artes Plásticas y Diseño de Grado 
Superior.  

 


